
Tercera época. 27 de Julio de 1897. Núm. 370. 

BOLETHT OFICIAL 
DE 

D E L A 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Artículo \ .* Para lomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los hcitadores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 27 de Agosto de 1807. 

Administración 
DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SOílIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para él día 27 de Agosto de 1897, á las 
doce en punto de sic mañana, en esta capital y en 
los partidos jadiétales ante los señores Jueces de pr i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

Bienes del Clero 
Partido de la Capital 

VAL DE AVELLANO 

MENOR C U A N T Í A . - P R I M E R A SUBASTA 

Número 508 del inventario.—Un censo de 2 pe
setas 49 céntimos de rédi to anual, procedente de la 
Cofradía do Animas de Soria é impuesto sobre 
una casa en Valdeavollano, cuya censataria es 
D.* María Sanz, vecina del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 pesetas 49 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 24 pesetas 90 cén t imos , cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Número 510 del inventario.—Un censo de 25 
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cénlimos de pésela de rédito anual, procedente de 
la cofradía de la Vera Cruz, impuestos sobre una 
heredad en ValdeaveUano, cuyo censatario es 
D, Eugenio Peralta, vecmo del mi¿mo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 25 céntimos de peseta, que capita
lizados al 10 por ciento, á pagar a' con'ado, ascien
de á 2 pesetas 50 cént imos, que sirven de tipo 
para la subasta. 

Número 509 del inventario.—Un censo de 4 
pesetas 12 céntimos de r é d i t o ' a n u a l , procedente 
de la Cofradía de la Vera Cruz, impuesto sobre una 
casa en ValdeaveUano. cuyo censatario es t), Sal
vador Mateo, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas i l cént imos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien" 
de á 41 pesetas 20 cénl imos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Número 513 del inventario.—Un censo de una 
peseta 62 cént imos de rédito anua!, procedente de 
la Cofradía de San Sebast ián, impuesto sobre una 
heredad en Valdeavellan j . cuyos censatarios son 
los herederos de D. Romualdo Tierno, vecino de} 
mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual una peseta y 62 cént imos, que ca 
pilalizadas ai 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 16 pesetas ^0 cén t imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Número 507 del inventario.—Un ce^so de 25 
cénl imos de peseta, procedente de la Cofradía de 
Animas del pueblo, impuesto sobre un pedazo de 
tierra en ValdeaveUano y cuyo censatario es don 
Pedro Blasco, vecino de! mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 25 cént imos de peseta, que capi-
zalizados al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 2 pesetas 50 cént imos , que sirve de tipo 
para la subasta. 

CxiNDILlCHERA 

HUll -RA SUBASTA 

Número 31 de! ínven tano .—Un censo de 36 pe 
setas 37 céntimos dé rédito anual, procedente del 
Curato del pueblo é impuesto s o t o lierras y una 
taina en Candiüchera , cuyo censatario es D. Pauli
no Mostajo, vecino de! mismo 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 36 pesetas 37 cént imos, que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 606 pesetas 16 cénlimos, y b.} 9, á pagar 
al contado, á 404 péselas 1! cén t imos , cuyas can
tidades sirven de tipo para la subasta. 

Número 3.384 del inventario.—Un censo de 16 
pesetas 50 cént imos de rédito anual, procedente 
de las Animas de Soria, impuesto sobre tierras de 
labor en Candihchera, cuyo censatario es D. Mar
tin Rebollar, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 16 pesetas 50 cénl imos , que capita
lizadas al 6 por cieríto, á pagar en cinco plazos, as
ciende á 275 pesetas, y al 9. á pagar al contado, á 
183 pes( tas 33 cénl imos, cuya-; cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

ZAMAJON 
agregado á TEJADO. 

PRIMERA SURASTA 

Número 333 del inventario —Un censo de 6 pe
setas í8 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre una casa 
en Zamajón, cuyo censatario es D Basilio Hernán
dez y hoy D. Basilio Marlínez 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 6 pesetas 18 cént imos, que capita
lizadas al iO por cienlo, á pagar al cornado, ascien -
de á 61 pesetas 80 cénl imos , cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 
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Número 3.442 del inventario.—Un censo de 33 
péselas 63 cént imos de rédito anual, procedente 
del Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 30 
yugadas de tierra en Zamujón, cuyo censatario es 
D. Francisco Martínez, vecino de 'Poledilio 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 33 pesetas 63 cént imos, que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar- en cinco plazos, 
asciende á 560 pesetas 50 cént imos , y al 9, á pagar 
al contado, á 373 pesetas 66 cént imos, cuyas canti
dades sirven de tipo para la subasta. 

VINUESA 

P R Í M E I U SUBASTA. 

Número 3.449.—Un censo de 28 pesetas 87 cén
timos de rédito anual, procedente del Curato del 
pueblo, impuesto sobre una heredad en Vinuesa, 
cuyo censatario es D. Bernardino Blasco, vecino 
del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 28 pesetas 87 cén t imos , que capita
lizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, as
ciende á 481 pesetas 16 cént imos , y al 9, á pagar al 
contado, á 320 pesetas 77 cént imos, cuyas cantida
des sirven de tipo para la subasta. 

Número 451 del inventario.—Un censo de 53 
pesetas 65 cént imos de rédito anual, procedente 
de las Religiosas Claras de Soria, impuesto sobre 
la finca titulada «La Mala» en Vinuesa, cuyo cen-
fatario es el Ayuntamiento del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 53 pesetas 65 cént imos , que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende a 894 pesetas 16 cén t imos , y al 9, á pagar 
al contado, á 596 péselas 11 cént imos , cuyas canti -
dades sirven de tipo para la subasta. 

ABION 

PRIMERA SUBASTA 

Número 12 del inventario.—Un censo de 8 pe

setas 25 céntimos de rédito anual, procedenlo de 
la Iglesia de Aleonaba, cuyo censa t a ñ o es D. Fran
cisco Soto, vecino de Ab ión . 

CAPITALIZACIÓN 

Uédilo-anual 8 pesetas 25 cént imos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 82 pesetas 50 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

VILLARES 

PRIMERA SUBASTA 

Número 519 del invenlario.—Un censo de 39 
pesetas de rédito anual, procedente de la Iglesia 
de! pueblo, impuesto sobre 7 yugadas de tierra en 
Villares, cuyes censatarios son D. Urbano Matute 
y D. Guillermo del l \ io, vecinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 39 pesetas, que capitalizadas al 6 
por ciento, á pag^r en cinco plazos, asciende á 650 
pesetas, y al 9, á pagar al contado, á 437 pesetas 
77 cént imos, cuyas cantidades sirven de tipo para 
la subasta. 

Wúmero 3 448 del invenlario. Un censo de 3 pe-
splas 75 cént imos de rédito anual, procedente del 
Curato del pueblo, impuesto sobre una heredad de 
5 yugadas de tierra en Villares, cuyo censatario es 
Ü Manuel Cacho, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 3 pesetas 7o cén t imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado^ as
ciende á 37 pesetas 50 cént imos, que sirven de tipo 
para la subasta. • 

TAEDESILLAS 

P R I M E R A S U B A S T A . 

Número 296 del inventario.-Un censo de 112 pe
setas 43 cénl imos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 80 yu-
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gadas de tierra en Tardesillas, cuyos Censatarios 
son D Gumersindo López y D. Julián Tejero, ve
cinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual 112 pesetas 43 cént imos, que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 1.923 pésela.? 83 cént imos, y al 9, á pa 
gar al contado, á 1.249 pesetas 22 cént imos, cuyas 
cantidades sirvea de tipo pai'a la subasta. 

Número 97 del inventario.—Un censo de 26 pe
setas 12 cént imos de rédito anual, procedente del 
Curato de Barnuevo de Soria, impuesto sobre 7 
yugadas de tierra en Tardesillas, cuya censataria 
es D.a Antonia Tejero, vecina del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual i 6 pesetas 12 cén t imos , que capi
talizadas a l 6 por cienlo, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 435 pésetes , y al 9, á pagar al contado, 
á 290 pesetas 22 cént imos , cuyas cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

TARDAJOS 

PRIMERA SUBASTA 

Número 4 del inventario.—Un censo de 10 pe
setas 72 cént imos de rédito anual, procedente del 
curato de Aleonaba, cuyo censatario es D. Manuel 
Ruiz, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 10 pesetas 72 cént imos , que capita
lizadas al 10 por cienlo, á pagar al contado, ascien
de a 107 pesetas 20 cént imos , cyya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Número 272 del inventario.—Un censo de 15 pe
setas 62 c é n t i m o s de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, cuyo censatario es D. C i 
ríaco Urate, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 15 pesetas 62 cént imos , que capi

talizadas al 6 por cienlo, á pagar en cinco plazos, 
asciende á ¿60 ^ setas 33 cént imos , y al 9, á pa
gar al contado, á 173 pesetas 55 cént mos, cuyas 
cantidades sirven de tipo p úa la subasia, 

Soria 26 de Julio de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO G U T I É R R E Z . 

CONDICIONES 
\ * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. a No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, corno segundos conlr ibu-
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estarlo, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , ŝ a la que 
auiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en melálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjmiicación. v 
los restantes con el intervalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente la?> fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicac ión; 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t ración de bie
nes y derechos del Espado de la provincia, las 
fincas de que se irata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad t . pero si aparecieran 
posteriormente se in lemnizará al comprador en los 
lérníif losen que en la instrucción de 31 de Mayo 
de <S55 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta de) rematante, 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.9 de la Real orden de ¿3 de Diciérn 
brede 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos ios plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po-
i^sión del comprado^ según la ley de 30 de Abr i l 
del85<:; y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha-
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ber afianzado ó pagado el precio tofal del remal ; , 
9 a Con arreglo MÍ» párrafo 8.° del art. 5 0 de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Esiado en vir tud de Ins lev'es d^samorlizadoias 
de i . " de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
40 céntimos de peseta por <00 del valor en (^.le 
fueron remalados. 

10 8 Para tomar pa?{e en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Oependencia pública que co-
ITÍ'S! onda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósiíos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real ord t . i 
de 12 de Agosto de i890). 

11. tt Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo ía 
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do (Art . 7.° de la I n f r a c c i ó n de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de biene s comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltáis de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el té rmino improrrogable de quince 
días desdt el de lá posesión. 

13.8 Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, s<orá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
talla ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Keal 
orden de 1 ! de Noviembre de 1863). 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
f. perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores pero quedarán á salvo las acciones 
líiviles y cHmii ales que procedan contra los cul
pables."(Art 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4 0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
4 877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al 
guna en los Tribunales, 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por falta de 

pago de! primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince d ías , se subas tará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10, (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes ai de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falla de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 189o. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los Hcitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

tfona 26 de Julio de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

SORIA.—Est. üp. de V. Tejero.—1897. 




